RES. 3233/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005835, Ent. N°4476/16)

VISTO: el Oficio Nº 870/16 de fecha 16.08.16 y actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de Salto, relacionadas con la ampliación de la contratación con las Firmas BISIO Hnos. S.A. y COINLAR S.A., para efectuar obras de mantenimiento de caminería rural en el Departamento;
RESULTANDO: 1) que en actuación de fecha 03.05.16 la Dirección de Obras solicitó al Director General de Hacienda y Administración, la realización de un llamado a relevamiento de precios para la ejecución de trabajos de mantenimiento de Caminería Rural por emergencia, cuyo plazo de presentación de ofertas se fijó hasta el día 05.05.16;
2) que el Intendente,  mediante Resolución de fecha 18.05.16 e invocando lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., dispuso adjudicar la convocatoria en el modo sugerido por el Director General de Obras, ascendiendo la suma adjudicada a la Firma BISIO Hnos. a la suma de $ 5:856.000, y a $ 19:071.040 en el caso de la Firma COINLAR;
3) que al amparo de la Resolución Nº 73/2016 de este Tribunal, la Contadora Delegada en fecha 19.05.16 intervino el gasto cuyo monto total ascendió a $ 24:927.040;

4) que la Administración actuante suscribió contrato para la ejecución de los trabajos con la Firma BISIO Hnos. en fecha 01.06.16, y con COINLAR en fecha 08.06.16, surgiendo de las actuaciones remitidas que esta última cedió a BALDIFAR S.A. el crédito emergente de la obra que le fuera encomendada por la Intendencia, quedando la misma notificada de la cesión en fecha 01.08.16;

5) que en fecha 01.08.16 la Dirección de Obras solicitó ampliación de un 100% de los ítems adjudicados a la firma COINLAR S.A., por un monto de $ 19:071.040, señalando que dentro del monto de la ampliación se realizarán tareas de limpieza de faja, colocación de líquido estabilizante de suelo, compactación y riego de piedra para conformar una capa de rodadura;
6) que contando con la conformidad de la Firma adjudicataria, expresada mediante nota de fecha 04.08.16, el Intendente, mediante Resolución de fecha 10.08.16 dispuso ampliar en un 100% la adjudicación a la Firma COINLAR S.A. para la ejecución de obras de caminería rural en un tramo de 42 kilómetros del Departamento de Salto, en las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones de la invitación a cotizar referida, incluyéndose además las tareas señaladas en el Resultando anterior, ascendiendo la ampliación a la suma de $ 19:071.040;

7) que surge de información contable de fecha 16.08.16 que se imputó la suma antedicha en el Programa 17, Renglón 387;
CONSIDERANDO: que la ampliación remitida encuadra dentro de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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